
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 
(Publicado en la GODF del 14 de enero de 2016) 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- Ciudad de México) 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme 
el siguiente 
 
D E C R E T O 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA. 
D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 21 Bis, 21 Ter, 21 Quater, 21 Quintus, 21 
Sextus y 21 Séptimus a la Ley de Salud del Distrito Federal, por el que se crea la Comisión 
De Bioética del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21 Bis. La Comisión de Bioética del Distrito Federal, adscrita a la Secretaría de 
Salud, tendrá por objeto promover la creación de una cultura bioética en los centros 
hospitalarios y de salud de la Ciudad de México, así como fomentar una actitud de reflexión, 
deliberación y discusión multidisciplinaria, interdisciplinaria, laica y democrática de los 
temas vinculados con la salud humana, y desarrollar normas éticas para la atención, 
investigación y docencia en salud. 
 
Artículo 21 Ter. Para el cumplimiento de su objeto, a la Comisión de Bioética del Distrito 
Federal le corresponde: 
I. Establecer las políticas públicas de salud vinculadas con la temática bioética; 
II. Fungir como órgano de consulta del Jefe de Gobierno y de la Secretaría de Salud sobre 
temas de bioética; 
III. Coadyuvar para que el derecho a la protección de la salud se haga efectivo en los temas 
de investigación para la salud, así como en la calidad de la atención médica; 
IV. Propiciar debates sobre cuestiones bioéticas con la participación de los diversos 
sectores de la sociedad; 
V. Fomentar la enseñanza de la bioética; 
VI. Difundir criterios emitidos por la Comisión Nacional de Bioética y establecer criterios 
específicos para la entidad, que sean atendidos por los Comités Hospitalarios de Bioética 
y los Comités de Ética en Investigación; 
VII. Suscribir los convenios de colaboración que sean necesarios para el cumplimiento de 
su objeto; 



VIII. Fomentar la comunicación con universidades, instituciones de educación superior, 
grupos académicos y organizaciones de la sociedad civil vinculados con cuestiones 
bioéticas; 
IX. Así como las demás atribuciones que le asigne el Secretario de Salud. 
 
Artículo 21 Quater. La Comisión de Bioética del Distrito Federal contará con: 
a. Un Consejo integrado por 9 consejeros y el Director de la Comisión de Bioética del Distrito 
Federal quien fungirá como Presidente del Consejo, los consejeros serán designados de la 
siguiente forma; Un representante de la ALDF, nombrado a propuesta del Presidente de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social; un representante de la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México, nombrado a propuesta del Rector, un representante de la CANIFARMA, 
un representante de la Facultad de Medicina de la UAM, un representante de la Facultad 
de Medicina de la UNAM, un representante de la Secretaría del Medio Ambiente, un 
representante de la Facultad de Medicina de la UAM, un representante de la Secretaría de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal, dos representantes de la sociedad 
civil y un representante de la Secretaría de Salud, nombrado por el Secretario, todos los 
miembros deberán acreditar experiencia y conocimientos en el tema 
 b. Un Secretario Técnico, un coordinador hospitalario de bioética y un coordinador de ética 
en investigación y 
c. La unidad administrativa necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
 
Artículo 21 Quintus. El Consejo será el órgano responsable del cumplimiento de las 
atribuciones establecidas en la presente Ley. El Secretario de Salud y el Director de la 
Comisión, podrán invitar a participar en el Consejo a distinguidas personalidades de la 
sociedad civil y de la comunidad médica, quienes tendrán derecho a voz pero no a voto. A 
excepción del Presidente del Consejo, los miembros designados como Consejeros tendrán 
carácter honorífico. 
Los miembros del Consejo durarán en su encargo cuatro años y, a excepción del 
Presidente, no podrán ser ratificados para periodos posteriores. Los consejeros podrán 
designar a sus respectivos suplentes para los casos de ausencias. 
 
Artículo 21 Sextus. El Consejo sesionará ordinariamente por lo menos cada cuatro meses. 
Sus decisiones, acuerdos y recomendaciones se tomarán por mayoría de votos y, en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. Asimismo, sesionará de manera 
extraordinaria cuando la urgencia de algún asunto así lo requiera. 
Se considerará que habrá quórum para la celebración de las sesiones cuando éstas se 
realicen con la asistencia de la mayoría de sus miembros y entre ellos se encuentre el 
Presidente. 
De cada sesión deberá levantarse el acta respectiva, que será enviada oportunamente a 
los participantes. 
 
Artículo 21 Séptimus. El Director Ejecutivo será nombrado y removido por el Secretario 
de Salud a propuesta del Presidente del Consejo, y le corresponderán las atribuciones 
siguientes: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión de Bioética del Distrito Federal, cuando así 
lo acuerde el Secretario. 
II. Conducir la operación de la Comisión de Bioética del Distrito Federal, a fin de que sus 
funciones se realicen de manera eficaz. 
III. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo y verificar su cumplimiento oportuno. 
IV. Fungir como Secretario Técnico del Consejo. 



V. Proporcionar la información, y la cooperación técnica que le sea requerida por las 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud y por otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública. 
VI. Enriquecer, mantener y custodiar el acervo documental de la Comisión de Bioética del 
Distrito Federal. Y 
VII. Las demás que le confiera el Consejo 
 
Artículo 21 Octavus. Para el desempeño de sus funciones la Comisión de Bioética del 
Distrito Federal podrá constituir los comités y grupos de trabajo que considere necesarios 
para el análisis y propuesta de recomendaciones sobre los dilemas y controversias 
bioéticas que afecten a las instancias de salud del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes a su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
SEGUNDO. El Consejo a que se refiere el presente Decreto deberá integrarse dentro de 
los sesenta días hábiles posteriores a la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 
TERCERO. Los lineamientos de operación del Consejo, deberán ser expedidos en un 
término no mayor de noventa días hábiles posteriores a la fecha de integración de dicho 
órgano. 
CUARTO. La creación de la Comisión a que se refiere el presente Decreto, deberá sujetarse 
a los recursos humanos, financieros y materiales destinados para tal propósito. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
abril del año dos mil quince.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. MANUEL ALEJANDRO 
ROBLES GÓMEZ, PRESIDENTE.- DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, SECRETARIO.- 
DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA, SECRETARIO.- (Firmas) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción 
II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, 
fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de 
noviembre del año dos mil quince.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, RENÉ RAÚL DRUCKER COLÍN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, EDGAR OSWALDO TUNGÜÍ RODRÍGUEZ.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA. 


